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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los S íes . Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de este B O L E T - N , dispon
drán que sé fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LO S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin-
I cia abonarán la suscripción con arre-
' glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
brede-1927. . 

Los. J uzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes,órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859), 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Victória Eugenia, 
S. A . R. él Príncipe dé Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 29 de Abril de 1929). 
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Circular número 8 sobre proi/eceiones 
cinematográficas 

E l Excrao. Sr. Director general de Segu
ridad, en virtud de orden telegráfica dirigida 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, ha ordenado la sust i tución del t í tulo 
de la pel ícula «La Dama del Armiño» , por 
el de «La Señora del A r m i ñ o » , quedando 
prohibida la proyección de la misma con el 
primero. 

E n virtud de otra orden telegráfica ha sido 



•,«•7. 
! Í ! : C Í ' 

líj 
i 

: II. .:! : 

1:'" 
••t"': '.'¡ 

724 

prohibida la proyecc ión de la pelicu-
la titulada «Las Tragedias de Ve
nus, de la casa Enrique D í a z Betg. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, debiendo los se
ñores Alcaldes y Delegados de mi 
autoridad, evitar sea anunciada la 
primera, con el titulo suprimido 
así como laproyención d é l a segunda, 
d á n d o m e cuenta de cualquier in
fracc ión , relacionada con las mis
mas. 

L e ó n , 28de Abri l de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

: i 

leleiadéi ta Hicienii le li inihufi 
leLeón 

A N U N C I O 
Habiendo sido rescindido por la 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de esta 
provincia con fecha 7 de Marzo pa
sado, las obras de reparación de ex
p lanac ión y firme de los k i lómetros 
62 y 63 de la carretera de R í o Negro 
a la de L e ó n a Caboalles, por incum
plimiento de contrato, por el contra
tista D . Ramiro Dapena Taboada, 
vecino de Castrotierra (Valladolid), 
con pérdida a favor del Tesoro de la 
fianza, asi como sus intereses, cons
tituido en la Sucursal de la Caja de 
D e p ó s i t o s de esta provincia en 21 
de Junio de 1928, señalada con los 
n ú m e r o s 71 de entrada y 17 de Re
gistro por valor de dos mil quinien
tas treinta y cuatro pesetas, en el 
concepto de «Necesarios en metá l i co 
con interés» y a dispos ic ión del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públ icas de 
esta provincia. 

L o que se anuncia por medio del 
presente para dar cumplimiento al 
art ículo 48 del Reglamento de la 
Caja General de Depós i tos de 23 de 
Agosto de 1893, advirtiendo que el 
resguardo de la mencionada fianza 
quedará anulado y sin n i n g ú n valor 
y efecto cance lándose en su ta lón . 

L e ó n , 18 de Abri l de 1929.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Los perceptores de clases pasivas 
que tienen sus haberes en esta Teso
rería-Contaduría , pueden hacer efec

tivos los correspondientes al mes de 
la fecha en lo? días que a continua
c ión se expresan y por el orden que 
sigue: 

D í a 1 Pensiones, remuneratorias, 
excedentes y jubilados. 

D í a 3 Montepíos civiles. 
D í a 4 Retirados. 
D í a 6 Montepío militar. 
D í a 7 Los no presentados. 
E l pago se hará de nueve a doce y 

sólo se pagarán , cada día las nómi
nas señaladas . 

L e ó n , 26 de Abri l de 1929.— 
Marcelino Prendes. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O 

V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 20 del actual, 
participa a esta Tesorería-Contadu
ría, haber nombrado Auxiliar de la 
misma en la 2.a Zona de esta capital 
a D . Gregorio Mart ínez Villaverde, 
con residencia en Onzonilla, debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario de quien de
penden. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 33 del Estatuto de Recaudac ión 
de 18 de Diciembre de 1928. 

L e ó n , 26 de Abri l de 1 9 2 9 . - E l 
Terorero Contador, V . Polanco. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi-
cazmante a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de Abri l de 1929—El 
Jefe de Estad í s t i ca , J o s é Lemes. 

DON PIO PORTILLA Y PIEIIRA, 
mOENIBBO JEFB DEL DISTRITO MI. 
NEBO DX ESTA PB0V1NCIA. 

Hago saber: Que por D . An-ei 
Alvarez Reyero, vecino de León en 
representación de D . Isidro Pararla 
Moreiras, vecino de Benavente. se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2(¡ 
mes de Marzo, a las trece, una 
solicitud de registro pidiendo 3s 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Jsidrin, sita en el paraje 
«Valdelabraña», término de L a Es
pina, Ayuntamiento de Igüeiia. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
38 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partirla 
el á n g u l o Norte de la casa del Lobo 
que existe en dicho paraje y ríes le 
él se medirán 200 metros al E . .y se 
colocará la 1.a estaca; de és ta IGiij 
al S., la 2.a; de ésta 200 al E . , la 
3.a; de és ta 100 al S., la 4."; de ésta 
300 al E . , la 5.a; de és ta 500 al X . . 
la 6.a; de és ta 1.000 al O. , la 7. "; ie 
ésta 300 al S., la 8.a y de ésta ton 
300 al E . , se Ilegal á al punto de 
partida quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitada-. 

Y habiendo hecho constar .>st« 
interesado que tiene realizado el 1--
pósito prevenido por la Ley SÍ- ha 
admitido dicha solicitud por i leor"" 
del Sr. Gobernador sin perjni' i " ••!<> 
tercero. 

L o que se anuncia por medí" ¡el 
presente edicto para que en '1 
mino de sesenta días , contados le--
de su fecha, puedan presentar ••» f-
Gobierno civil sus oposición '- 1" 
que se consideraren con ilerw1,1 *' 
todo o parte del terreno solici'ado 
s e g ú n previene el art. 28 doi 1¡- ^ 
glamento y Real orden de 5 do V i 
tiembre de 1912. |, 

E l expediente tiene el unm s '' 
L e ó n , 8 de Abri l de l í^1 

Portilla. 
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Junta vecinal de San Vicente del 
Condado 

A medio del presente se convoca 
a todos los regantes de fincas rús
ticas enclavadas en términos de este 
pueblo y que utilizan para el riego, 
aguas procedentes del cauce deno
minado Presa grande de San Vicen
te, que nace en términos de Vil la-
nueva del Condado, al d e s a g ü e de 
la fábrica vieja de Luz E l é c t r i c a de 
dicho pueblo y en el sitio denomi
nado Los Cuadros, para que sirvan 
concurrir A ¡a plaza públ ica de este 
pueblo el día 26 de Mayo p r ó x i m o , 
a las diez de su m a ñ a n a , con el ob
jeto de proceder a constituir la Co
munidad de Regantes de dicho cau
ce y nombrar en tal día la Comis ión 
organizadora que ha de encargarse 
de los trabajos necesarios para tal 
const i tuc ión y adoptar los acuerdos 
que a la misma sean procedentes. 

Para conocimiento de todos los 
interesados en ello, lo hago públ i co 
a medio del presente en San Vicen
te del Condado, a 23 de Abri l de 
1929.—El Presidente de la Junta 
vecinal, Donato Carcedo. 

Junta vecinal de Santibáliez de 
Valdeiglesias 

Confeccionados por esta Junta 
vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente a&o y las Ordenan
zas para la exacc ión del arbitrio so
bre aprovechamientos comunales, 
se hallan expuestos al públ ico du
rante el plazo reglamentario, a fin 
de oir reclamaciones. 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, 23 
de Abri l de 1929.—El Presidente, 
Luis F . y Bofill. 

Junta vecinal de Villacedré 
E l Presupuesto ordinario para el 

presente ejercicio aprobado por la 
Junta vecina!, se halla expuesto al 
públ ico por el t érmino reglamenta
rio, en el domicilio del Presidente 
al objeto de oir reclamaciones que 
sean justas. 

Vi l lacedré , 12 de Abri l de 1929. 
— E l Presidente, Romualdo Gon
zá lez . 
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Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda Gu
t iérrez , Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia 
de Don Juan. 

Por el presente se hace saber que 
en la demanda incidental de pobreza 
de que se hará m e n c i ó n , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la villa de Va
lencia de Don Juan, a primero de 
Abri l de mil novecientos veintinue
ve, el Sr . D . Isidro F e r n á n d e z M i 
randa y Gut iérrez , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
ha visto estos autos de demanda in
cidental de pobreza, promovida por 
D ." Orisanta Prieto Arenal, mayor 
de edad, casada, dedicada a las la
bores propias de la mujer, autoriza
da por su marido D e l f í n Tascón Be-
yero, con domicilio en la ciudad de 
L e ó n , para incoar expediente de 
devilitración de herederos abintesta-
to por fallecimiento de su padre 
Nicasio Prieto Alonso, para promo
ver juicio de tes tamentaría por fa
llecimiento de su abuela D." Rosa
l ía Alonso M i g u é l e z , el juicio que 
corresponda sobre rec lamación de 
bienes pertenecientes a la D." Ro
sal ía , y para todos los incidentes 
que puedan suscitarse con motivo 
de estos asuntos, contra Emigdio 
Prieto Alonso, Cilinio Martínez 
Alonso, Camilo Prieto A l varez, Fe
l ic í s imo Prieto Alvarez, Sofía Prie
to Alvarez, casada con J o s é Ordás 
y Antonia Prieto Alvarez, casada 
con Olegorio Alvarez Gouzález , to
dos mayores de edad y vecinos de 
Valdevimbre, representada la de
mandante D." Crisanta Prieto, por 
el Procurador D . Claudio S á e n z de 
Miera Adalia, y defendida por el 
Abogado D . Isaac García Garrido, 
y los demandados por los estrados 
de este Juzgado, en cuyos autos ha 
sido parte el Sr. Abogado del Es
tado; 

Fallo: Que debo declarar y decla

ro pobre en sentido legal y con de 

recho a disfrutar de los beneficies 

que la ley concede a los de su clase, 

a Crisanta Prieto Arenal, vecina de 

la ciudad de L e ó n , para incoar el 

expediente de declaración de here

deros abintestato por fallecimiento 

de su padre Nicasio Prieto Alonso, 

para promover juicio de testamen

taria por fallecimiento de su abuela 

D." Rosa l ía Alonso M i g u é l e z , e l 

juicio declarativo que corresponda 

sobre rec lamación de bienes perte

necientes a esta señora, contra 

Emigdio Prieto Alonso, Cecilio Mar

t ínez Alonso, Cándido Prieto Alon

so, F e l i c í s i m o Prieto Alvarez, Sofía 

Prieto Alvarez, casada con J o s é 

Ordás y Antonia Prieto Alvarez, 

casada con Olegario Alvarez Gon

zá lez , vecinos de Valdevimbre, y 

para todos los incidentes que pue

dan suscitarse con motivos de estos 

asuntos. Y por la no comparecencia 

de los demandados insértese en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

L e ó n , el encabezamiento y parte 

diapositiva de esta resolución para 

que les sirva de notif icación a no ser 

que la parte actora haga uso del de

recho del art ículo 769 de la ley de 

Enjuiciamiento c i v i l . — A s í , por esta 

mi sentencia, definitivamente juz

gando, lo pronuncio, mando y fir

mo.—Isidro F e r n á n d e z Miranda. -

La sentencia inserta se publ icó en 

el mismo dia de su fecha por el se

ñor Juez que la dictó ha l lándose 

celebrando audiencia públ ica .» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notif icación en for
ma a los demandados expresados, 
expido el presente que firmo en Va
lencia de Don Juan, a veinte de 
Abril de mil novecientos veintinue
ve.—Isidro Fernández Miranda.— 
E l Secretario judicial accidental, 
M á x i m o G . Palacios. 

A N U N C I O S P A B T I C U L A l í 

Comunidad de regantes de la |IIVN;I 

de Nuestra S e ñ o r a de Muruv 
Se convoca a todos los pai"íei.,r,„ 

usuarios de las aguas de la presa ,!., 
Nuestra Señora de Mame a Junta 
general extraordinaria para el d ú ;, 
de Mayo y hora de las dos de la tai. 
de, al sitio del Marco, que temlr» 
lugar la subasta de la construc. 
de un marco de cemento arma, lo, 
bajo pliego de condiciones que st> 
halla en casa del Sr. Presidente, en 
Mame; advirtiendo que si en dicho 
día no se reuniese número suficiente 
de part íc ipes para efectuar la subas
ta, se efectuará para el día 9 do! 
mismo, a la misma hora y sitio, con 
cualquier número de partícipes I|UÍ. 
asistan. • 

L o que se hace públ ico para COIK-J 
cimiento de los interesados y demás j 
personas que tengan interés en 
obra. 

P . P. -23' 

Se convoca a todos los partícin..; 
usuarios de las aguas de la presa le 
Nuestra Señora de; Mame a Junta 
general extraordinaria para el día ü 
de Mayo y hora de las ocho de.!» 
m a ñ a n a , en la Casa del Concejo le 
Mame, que tendrá lugar la subasta 
de la limpia o monda de la pi'fs; y 
Madrid del Bosque; advirtieudo <p-
si en dicho día no se reuniese ••'i-
mero suficiente de pa r t í c ipes i '11 
efectuar la subasta, se ofecir 
para el día 12 del mismo, a la* 1 ~ 
de la tarde, en el mismo sitio. :> 
cualquier número de par t íc ipes ' 
que asistan. 

T a m b i é n se pone en couocuii:. 
de todos aquellos que tengan 
ras colindantes 'con la presa, 
hijuelas, que si para el día 11 
mismo, a las ocho de la mañiin ••• 
está hecha la monda, se luir1 
costa, además de imponerlo 1.' 1 
que marcan las Ordenanzas. 

L o que se hace público para 
ral conocimiento de los ínter.••-•• 

Mame, 26 de Abri l do l ! ' - - ' -
Presidente, Vicente Vega. 

P. • 

Imp. de la Diputac ión pi-ovl 


